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OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOSTENIBILIDAD Y MEDIO AMBIENTE

791
RESOLUCIÓN de 16 de noviembre de 2022, de la Viceconsejera de Tecnología, Innovación y 

Transformación Digital, por la que se hace pública la relación de entidades beneficiarias, durante 
el ejercicio 2022, de las ayudas previstas en las bases reguladoras aprobadas mediante la 
Orden de 29 de diciembre de 2021, de la Consejera de Desarrollo Económico, Sostenibilidad 
y Medio Ambiente, por la que se regula el Programa de Ayudas para la Adquisición de Infraes-
tructuras Científico-tecnológicas, Azpitek 2022.

Al objeto de dar cumplimiento al principio de publicidad que ha de presidir la actividad sub-
vencional, las bases reguladoras aprobadas mediante la Orden de 29 de diciembre de 2022 de 
la Consejera de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente por la que se regula el 
Programa de Ayudas para la Adquisición de Infraestructuras Científico-tecnológicas Azpitek 2022 
en el artículo 15 punto 5, establecen que la resolución de concesión de ayudas será notificada 
individualmente a cada una de las entidades solicitantes. Todo ello sin perjuicio de que, para 
general conocimiento, se publique en el Boletín Oficial del País Vasco la relación de las entidades 
beneficiarias, proyectos subvencionados y subvenciones concedidas.

Una vez notificada la Resolución de concesión de ayudas de 16 de noviembre de 2022 de la 
Viceconsejera de Tecnología, Innovación y Transformación Digital,

RESUELVO:

Publicar la relación de las entidades beneficiarias durante el ejercicio 2022 de las ayudas regu-
ladas por las bases aprobadas mediante la Orden de 29 de diciembre de 2021 de la Consejera 
de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente por la que se regula el Programa de 
Ayudas para la Adquisición de Infraestrucuturas Científico-tecnológicas Azpitek, en virtud de la 
Resolución dictada, en el ejercicio de sus competencias, por la Viceconsejera de Tecnología, 
Innovación y Transformación Digital, del Departamento de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y 
Medio Ambiente según figuran en el anexo adjunto.

En Vitoria-Gasteiz, a 16 de noviembre de 2022.

La Viceconsejera de Tecnología, Innovación y Transformación Digital,
ESTÍBALIZ HERNÁEZ LAVIÑA.
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